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SUBVENCIONES

Respuestas a las preguntas formuladas por la COMUNIDAD EUROPEA1

en relación con la notificación nueva y completa de AUSTRALIA2

Se ha recibido de la Misión Permanente de Australia la siguiente comunicación, de
fecha 13 de octubre de 2000.

_______________

Pregunta

Se nos ha informado de que la industria australiana de producción de libros puede
acceder a un programa del Gobierno valorado en 48 millones de dólares australianos, que tiene
por objeto ayudar a la industria australiana del libro, durante un período de cuatro años, a ser
más competitiva y a hacer frente a los desafíos del mercado mundial.

Concretamente, el programa "Producción de libros - Programa mejorado de
Competitividad para la Industria Gráfica" (denominado "EPICS") supondrá la concesión,
sobre una base competitiva, de hasta 2 millones de dólares australianos anuales para los
proyectos industriales que fomenten la innovación, el desarrollo empresarial y la capacitación
de personal.

En su notificación a la OMC de conformidad con el párrafo 1 del artículo XVI
del GATT de 1994 y el artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias
(documento G/SCM/N/38/AUS-G/SCM/N/48/AUS, de fecha 11 de mayo de 2000), Australia
informó de que se había establecido un nuevo Programa de Competitividad para la Industria
Gráfica, que entraría en vigor el 1º de enero de 1999 para un período de cuatro años.
El programa tiene por objeto mejorar la competitividad de la industria australiana del libro y
atenuar los efectos de la asistencia negativa en la industria mediante la compensación a los
impresores de libros por las repercusiones que tienen en los costos los derechos impuestos a los
insumos de papel.  El nivel de la subvención es del 4 por ciento del precio de compra de todo el
papel utilizado en la producción de los libros a los que se aplica el programa.

De conformidad con el párrafo 8 del artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones y
Medidas Compensatorias mencionado supra, la Comunidad Europea desea saber cuál es la
relación entre el programa EPICS de 48 millones de dólares australianos y el Programa de
Competitividad para la Industria Gráfica notificado el 11 de mayo de 2000.  La Comunidad

                                                     
1 G/SCM/Q2/AUS/16.

2 G/SCM/N/38/AUS-G/SCM/N/48/AUS.
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Europea solicita al Gobierno australiano que facilite lo antes posible información más detallada
sobre el programa EPICS.

Respuesta

La siguiente notificación responde a las preguntas formuladas por la Comunidad Europea en
el documento G/SCM/Q2/AUS/16, de fecha 26 de septiembre de 2000.

El programa "Producción de libros - Programa mejorado de Competitividad para la Industria
Gráfica" (EPICS) entró en vigor el 1º de julio de 2000 y se incluirá en la próxima notificación de
actualización de Australia.  Facilitamos la siguiente notificación con arreglo al modelo de cuestionario
que figura en el documento G/SCM/6.

No existe relación alguna entre el programa EPICS y el Programa de Competitividad para la
Industria Gráfica notificado en el documento G/SCM/N/38/AUS-G/SCM/N/48/AUS, de fecha 11 de
mayo de 2000.  El EPICS es un programa aparte en el marco del cual se presta apoyo a proyectos de
empresas concretas con intereses comerciales, así como a proyectos que reporten beneficios a la rama
de producción en su conjunto.  Ahora bien, para evaluar el nivel de la asistencia que ha de prestarse a
una empresa determinada en el marco del programa EPICS, se tiene en cuenta la totalidad de la
asistencia que el Gobierno presta a las empresas, incluso en el marco del Programa de Competitividad
para la Industria Gráfica.

1. Título de la subvención

Donaciones en el marco del programa "Producción de libros - Programa de Competitividad
para la Industria Gráfica" (EPICS).

2. Período que abarca la notificación

El programa entró en vigor el 1º de julio de 2000.

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención

El programa tiene por objeto fomentar el desarrollo de la industria australiana de producción
de libros mediante la concesión de donaciones que incentiven la innovación, el desarrollo empresarial
y la capacitación de personal.

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención

La Appropriation (Supplementary Measures) Act (Nº 1) (Ley de asignaciones (medidas
complementarias) (Nº 1)) de 1999, promulgada en noviembre de 1999, es la legislación en que se basa
el programa.

5. Forma de la subvención

Con arreglo al programa, las donaciones se concederán, sobre una base competitiva, en
función de determinados criterios de admisibilidad y de los méritos de los proyectos, a los proyectos
que mejor cumplan los objetivos del programa y se ajusten a los criterios establecidos para poder
beneficiarse de él.

6. A quién y cómo se abona la subvención

Pueden recibir la subvención las empresas que participen en el proceso de producción de
libros;  cerca de 70 empresas editoriales tienen derecho a recibir asistencia, y las demás empresas en
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la cadena de suministros/valor también obtienen beneficios al participar en los proyectos a los que se
han concedido donaciones en el marco del programa.

7. Nivel de la subvención por unidad

Se trata de un nuevo programa y no se ha concedido ninguna subvención hasta la fecha.
Las donaciones no dependerán de los niveles de actividad o de producción.

8. Duración

El programa se aplicará a partir de julio de 2000 y está previsto que termine el 30 de junio
de 2004.

9. Efectos en el comercio

No se conocen.

__________


